
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 

 

 

 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 17 y 116 fracción III de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como los numerales 62 y 65 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 168 fracciones III y XXXIX, 201, 202 y 203 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California; 126 y 130 del Reglamento de 

Carrera Judicial vigente en el Estado y en cumplimiento al acuerdo tomado en sesión de Pleno 

ordinario celebrado en fecha trece de octubre del año dos mil once, el Consejo de la Judicatura 

del Estado de Baja California, hace del conocimiento el puntaje obtenido en cada uno de los 

exámenes por los aspirantes que acreditaron todas las etapas del CONCURSO INTERNO DE 

OPOSICIÓN PARA DESIGNAR JUEZ SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL 

PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, de conformidad con lo siguiente: 

 

NOMBRE EXAMEN 

TEORICO 

EXAMEN 

PRACTICO 

ENTREVISTA VALORACION DE 

MERITOS 

Baleón Zambrano Luis Javier 82 94 95 51 

Cervantes Ruíz Sandra Leticia 84 87 90 45  

Haro Ramos Alberto 80 80 85 30 

Ibarra Macedo Sergio Hiram 86 83 83 57  

Luis Martínez Raúl 80 80 80 46  

Ochoa Fuentes Félix Francisco 88 97 88 42  

 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.  

A T E N T A M E N T E 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 13 DE OCTUBRE DEL AÑO 2011 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 

LICENCIADO ENRIQUE MAGAÑA MOSQUEDA  

( R U B R I C A ) 
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